
Mayorazgosarcaicos en Castilla

Durantelos siglos xi al xiii la noblezacastellanaalcanzasu ple-
na configuración jurídica y social. La directa y eficaz participación
de ciertos linajes en el avancecastellanohaciael sur> sucolaboración
en la repoblacióntardía de espaciosvacíos en la retaguardiay el
desempeñode los principales cargos de la administracióncentral,
territorial y local son los factoresconcurrentesque posibilitaron el
incrementode su patrimonio económico,el augede su influjo polí-
tico y el aumentode su propio orgullo familiar, rasgoéstede singular
importanciaen el panoramasocial e ideológico de la época.No es
de extrañar, por consiguiente,que «durantelos siglos xiii y xiv
la noblezacastellana,ya poderosa,se hallara en condicionesde in-
quietara la realeza,con la queprocurarámantenerunarivalidad po-
lítica hasta el fin de la Edad Media, provocandouna tensiónque
principalmente se explica a causadel enriquecimientoy prestigio
de aquélla»’.

Pero,a la vez que aconteceeste proceso,se operaen Castilla una
visible transformaciónsocial y económica,relacionadacon el propio
incrementode la producciónagrícola.La aparición de unos exceden-
tes agrariosy su mejor distribución van a facilitar, por un lado, la
división social del trabajo y, por otro, la aspersiónde los grupos
humanos y cierto resquebrajamientode las relacionesfamiliares
—procesode disolución de la familia extensa—y señoriales:ruptura

S. DE Moxó: Repoblacióny sociedaden la Espatio cristiana medieval,Ma-
drid, 1979, p. 404. Sobrela problemáticade la noblezaen esteperíodo consúl-
tense otros trabajos de este historiador, entre los que destacamos:«De la
noblezavieja a la noblezanueva.La transformaciónnobiliaria en la Baja Edad
Media», en Cuadernos de Historia, iii, PP. 1-209; «La nobleza castellanaen
el siglo xiv», en AEM, 7 (1970-71), PP. 493-511, y «La noblezacasteUanoleonesa
en la Edad Media», en Hispania, 114 (1970), p. 8.
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de la unidad reserva-mansosy la progresivasustitución de la explota-
ción directa de la tierra por un sistemade arrendamientos,cambios
o ventas,que favorece el nacimiento de unidadesde producciónfa-
miliares y la disociaciónde las antiguasexplotacionesrurales2

Tales transformaciones,sucintamenteexpuestas,suponenunaame-
nazapara la nobleza,por cuantosocavansu patrimonio, elementobá-
sico, junto con la privanza y el linaje, en su propia caracterización
como grupo social rector. Cuanto mayor era la riqueza de un mag-
nate, mayor era su proyecciónsocial y política, resultandosiempre
significativo poseercasa y solar conocidos,que le permitieran tener
apellido de la misma casay solar~. Es por ello que la nobleza—aun-
que no exclusivamenteella— intenta fortalecer su posición econó-
mica mediantela institución del mayorazgo,forma de propiedadvincu-
lada, en virtud de la cual su titular usufructúa los bienesde un de-
terminado patrimonio, del que no puede disponer ni siquiera des-
pués de su muerte. El elementobásico de tal vinculación es una de-
terminadasustituciónsucesoriau orden de sucesiónestablecidopor
el fundador, siendo el más común el de primogeniturat

Cabe decir aquí que, aunqueno sea «la concurrenciade elemen-
tos preexistentes—patrimonio, vinculación, sustitución— el modo
como aparezcala peculiar institución del mayorazgo,sino una sede
de elementosjurídicos en el seno de este conjunto institucional de
existenciaanterior» —lo cual acontecea partir de la segundamitad
del siglo xiv—, sin embargo, entendemosque la finalidad esencial
de la institución —evitar la dispersión del patrimonio familiar y dar
cohesiónal linaje— se cumple desdeel momentomismo en que con-
curren esos elementospreexistentesy que dan lugar a los que, en
todo caso, convenimosen llamar mayorazgosarcaicos,gracias a los
que la nobleza pudo resistir con éxito a las particioneshereditarias
—amenazapotencialsiempredel estadoaristocrático—y hacerfren-
te « al augeurbanoy a la doble reivindicación del príncipe desdearri-

2 J~ A. GARCÍA DE CORTÁZAR: La época medieval, Madrid, 1973, Pp. 264 y ss.
Es frecuente la aparición de un cognomeno nombrecomún a todos los

miembros del linaje, por lo general toponímico, indicandoel lugar de origen
de la fortuna familiar. Es el caso de los Dávila, procedentesde Salasde las
Asturias, pero cuyo patrimonio lo formaron en Avila. Vid. J. GARCÍA SAAVEDRA:
Tractatus de Hispaniorum Nobliltate, Madrid, cd. 1622, citado por 5. DE Moxé:
«Los Albornoz. La elevación de un linaje y su expansión dominical en si-
glo xiv», en Studia Albornotiana, vol. XI (1972), p. 26.

4 El mayorazgose consolida con la recepcióndel DerechoRomano. Alfon-
so X viene a ratificar de derechola institución, al introducir en las Partidas
<y, V, 44) una ley que permitía al testadorprohibir a sus herederosla ena-
jenación de sus castillos y heredades,por razones como la de que «sean
siempremas honradose mas temidos».

B. CL&VERO: El mayorazgo. Propiedadfeudal en Castilla (1369-1836), Ma-
drid, 1974, p. 22. Obra fundamentalsobrela institución, a la que remitimos al
lector. Paraestehistoriador del Derechoestos primitivos mayorazgosson sim-
plementeun orden de sustitución por vía de priniogenitura.
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ha y del campesinodesdeabajo, circunstanciaséstasgeneralesy con-
cordantesque debilitaron duranteel siglo xiii a numerosasfamilias

6
de la noblezaeuropea»

1. El linaje Dávila

Los Dávila, linaje de caballerosrepobladoresde la tierra de Avi-
la ~, se distinguieron, desdesu asentamientoaquí con el conde don
Raimundo de Borgoña,por el eficaz gobierno de la ciudadt la de-
fensa y colonización de su alfoz y por su decidida participación en
el avancecastellanohacia el sur~. Destacadosmiembros del linaje
ejercerán, asimismo,relevantescargos políticos y burocráticos en la
corte —criado, escribanoy juez del rey, notario mayor del reino—,
lo que, sin duda, colaboróa realzar el prestigio de la estirpe.

Todo ello será recompensadopor la realeza—en especial Alfon-
so X y SanchoIV— mediantela concesiónde importantesdonadíos,y
amplias facultades jurisdiccionales en los mismos, en el Campo de
Arañuelo, comarca incluida entoncesen el extremo meridional del
extenso alfoz del concejo de Avila ~ Su presenciaaquí será igual-
mente estimulada por el propio concejo, sin duda incapaz de em-
prender la colonizaciónde esta abruptacomarca1’ y deseosode retri-

6 S. DE Moxó: Repoblacióny sociedad.., p. 409.
Sobre los Dávila, véaseJ. 1. MoRENo NÚÑEZ: «Los Dávila, linaje de ca-

balleros abulenses.Contribución al estudio de la nobleza castellana en la
Baja Edad Media», en La España Medieval. 111. Estudiosen memoriadel ,uro-
fesor D. Salvador de Moxó, II (Madrid, 1982), Pp. 157-172.

8
T.~id. S. DE Moxó: «El augede la noblezaurbanaen Castillay su proyección

en el ámbito administrativo y rural a comienzosde la Baja Edad Media», en
el ERAR, t. CLXXVIII, cuadernoIII, pp. 407-518, en especial 415432; A. Bo
y M. c. cARIE: «Como empiezana reservarselos caballerosel gobiernode las
ciudades castellanas»,en CRE, IV (1946), Pp. 114-124.

La Crónica de la población de Avila nos proporcionaabundantesnoticias
sobre la actividad militar de miembros del linaje. Consúltesela edición de
A. HERNÁNDEZ SEGURA, ed. Anubar, Valencia, 1966. Igualmente, puede verse
la participación de lasmilicias abulensesen las Navasde Tolosa en la Primera
Crónica General, vol. II, Madrid, 1977, 3! reimpresión de la edición de Me-
néndezPidal, p. 700.

10 J~ GÓMEZ MENoR: La antigua tierra de Talavera, Toledo, 1965, pp. 13-15.
Sobrela repoblacióndel extremo meridional de Avila debeconsultarsela obra
de J. GONZÁLEZ, La repoblación de Castilla la Nueva, Madrid, 1975, vol. 1,
Pp. 308-316.

II Del Campo de Arañuelo como lugar de cazanos da cumplida noticia la
Crónica de Don Fernando IV, RAE, t. LXVI, cap. XVI. Alfonso X prestó espe-
cial atención a la repoblación de estos espaciosvacíos mediante la creación
de nuevaspueblas,a lo que se opuso el gruponobiliario enfrentadoal monar-
ca, según nos pone de manifiesto la Crónica de Don Alfonso Décimo, RAE,
Madrid, 1953, t. LXVI, cap. XXV. El malestar en torno a estas fundaciones
continuaráduranteel reinadode SanchoIV, y el recelo con que las contempló
el concejo de Avila se aprecia en la confirmación por el citado monarca a
Velasco Velázquez de sus posesionesde Velada, Florida y Segura. (Archivo
del Instituto de Valencia de Don Juan.Fondo Velada, C. 2/7, doc. de 21-V-l.285.)
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buir a miembros de suspujantesestamentoscaballerescos.Los Dávila
se convierten así en fautoresprincipales de la tardía repoblación de
estazona, formando un importante patrimonio, cuyonúcleooriginario
lo constituyen los lugaresde Navamorcuende,Cardiel y Velada.Fuera
de esta área, al norte de Gredos,recibirán el importante donadíode
San Adrián —luego Villatoro—, lo que supuso la ampliación de su
marco seí3orial.

12
Estos lugares,incrementadossucesivamentecon otros cercanos

son donados a diferentes miembros del linaje, constituyéndosedos
importantes estadosseñoriales: el de Velada y el de Navamorcuen-
de-Cardiel, que años más tarde incorporará Villatoro. Vinculados
ambos estados,vía mayorazgo,a los descendientesde sus primeros
poseedoresdarán lugar a la individualización de otras tantas ramas
familiares del tronco común del linaje.

2. Los mayorazgosde Navamorcuendey Cardiel

Los «cotos» de Navamorcuendey Cardiel “ son donados por el
concejo de Avila al caballero Blasco Ximénez en 1276 por el «servi-
cio que nos feciste señaladamenteen la yda que fuiste al Rey para
nos el concejo cuandoera en Belcayre»,para que «lo podadespoblar
de quienquier e a qualquier fuero que vos querades’S.En 1294, el
citado Blasco Ximénez estableció,mortis causa,sendosmayorazgos
en favor de sus dos hijos mayores: el primogénito, Fernán Blázquez,
recibió Navamorcuendey el segundogénito,Gil Blázquez, Cardiel y
el Castillo de Bayuela, especificandoen ambosdocumentosque «este
heredamientoque lo aya assi como me lo dio el concejo de Avila e
mc lo otorgó e me lo confirmó mio señor el Rey con aquellas liber-
tadese con aquellasfranquezasque dicen en las cartas e en los pre-
villegios que yo ende tengo assi como yo lo ove fasta qui.» 16

12 El estado señorial de Navamorcuende llega a encuadrar,ademásde Car-
diel, los lugaresde Almendral,Buenaventura,Sotillos de las Palomas,Sartajada,
Párracesy La Calera.

13 Velada, antes denominado Atalayuelas del Guadierva, fue donado en
1271 por Alfonso X a su criado y escribanoBlasco Gómez <BM, sec.manus-
critos, núm. 13.124, fol. 52). Confirmada el 12 de julio del mismo año en Mur-
cia (1. Valencia de Don Juan, C. 1/7) y el 20 de enero de 1276 en Camarena
(Ibid., B. 7/6). Posteriormente,Velasco Velázquez, segundoseñor de Velada,
agregó otros lugares concedidospor Alfonso 1< y el concejo de Avila en la
misma comarca.Vid, trabajo citado en la nota núm. 7.

‘4 Actual Cardiel de los Montes, en la provincia de Toledo.
‘5 Publicado el documentopor VERGARA MARTÍN: Estudio histórico de Avila

y su territorio, Madrid, 1896, Pp. 89 a 90. Reproducidoy analizadopor Hilda
GRAsSoTTI: din abulense en Beancaire»,en CRE, XLIH-XLIV (1967), Pp. 134-
135. La confirmación por Sancho IV de 12 de octubrede 1291, la hemos pu-
blicado en nuestro trabajo sobre los Dávila (nota núm. 7).

~ AHN, Diversos. Títulos y familias, legajo 1.778, s. 1. Apéndice docunien-
tal 1 y 2.
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Ambos mayorazgosson idénticosen cuantoa llamamientos,esta-
bleciendocomo forma de sustituciónsucesoriala primogeniturapor
línea masculina17: hijos, nietos y biznietosde los primerosposeedo-
res y, en su defecto, los hermanosde éstosy sus descendientesy, a
falta de éstos,los descendientesvaronesde las hermanaspor el mis-
mo orden. Sólo en caso de extinción de los descendientesvaronesde
varón y de hembras,puedenheredaréstassegúnel sistemaestable-
cido para aquéllos, y, en su defecto, el mayor de los parientesmás
cercano del linaje. Nos hallamos,pues, ante un mayorazgoirregu-
lar 18, de agnación artificiosa o fingida, por cuanto, aunquesupone
el llamamiento un primer lugar de los varoneshijos de varón y, en
su defecto, hijos de hembras,no excluye el llamamiento de éstaso
de varón queno sea agnadoen cabezade línea en último lugar.

El fundador establececlaramenteen ambos documentoscual es
la finalidad de estacomplejasustituciónsucesoria:«E qualquierque
lo oviere que lo esquilme,que lo esfrutee se sirva dello en su vida,
mas que lo non pueda partir nin menguarnin vender nin cambiar
nin enagenaren ningunamanera,de guisa que fique eteramentepor
rayz a! mio linage de uno en otro segúnsobre dicho es.»

Los supuestossucesoriosestablecidospor Blasco Ximénez se
cumplena la muerte de Gil Blázquez,segundoseñorde Cardiel, sin
hijos ni sucesoresdirectosvarones.Cardiel pasaentoncesa su her-
mano mayor, Fernán Blázquez, segundoseñor de Navamorcuende,
según la cláusula de reversión al primogénitoestablecidapor el ce-
dente: «E si (Gil Blázquez)non hubierefixos o nietto varón e dende
ayuso que finque el maior de los otros mis fijos varones.»En con-
secuencia,amboslugaresvuelven a unirse,ya definitivamente.A par-
tir de este momentolos señoresde Navamorcuende-Cardielse fueron
sucediendode acuerdocon lo estipuladopor el fundador de los ma-
yorazgos, es decir, por línea directa de varón, hasta el sexto señor,
Juan BlázquezDávila, a quien> por no tener descendientesvarones,
le sucedesu hermanadoñaJuanaDávila, casadacon don PedroGon-
záles Valderrábano.Los bienes aportadospor ambos serán objeto
de un nuevomayorazgo19

17 Aunque el mayorazgo de Cardiel es de segundogenitura,sin embargo,
a partir de su primer poseedor,se establecela primogenitura por línea de
varón como sistema de sustitución sucesoria.

18 Mayorazgo irregular es aquel que no se ajusla al orden sucesorioge-
neral de mayorazgos,que se identifica con el establecidopara la sucesiónde
la corona en la Partida 2, 15, 2; esto es, el orden de prirnogenituracon dere-
cho de representación:el hijo mayor no seráel primero de los hijos vivos a
la muerte del causante,sino el descendientemayor de la línea de primogeni-
tura. Véase B. CLAvERO: Op. cit., Pp. 211-218.

19 A. 1. Valencia de Don Juan,MemoriaL del pleito de Villatoro, 46/5, fois. 30-
33. Analizaremosestemayorazgoen otra ocasión.
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Esta traslineaciónen favor de hembra rompió el orden suceso-
rio establecidoen el documentofundacional de los mayorazgos>lo
que dio lugar a un largo pleito, entabladoprimeropor Gonzalo Dá-
vila, segundónde la casade San Román,en tanto que se conside-
raba el pariente varón más próximo descendientedirecto por línea
masculinadel fundador.No prosperósu pretensión>pues la Canci-
lleha de Valladolid, en sentenciade 4 de noviembrede 1461, falló
en favor de doña Juana~. Un siglo después,y por la misma causa,
pleitean don Diego Dávila, regidor de Avila, y don Gómez Dávila,
segundomarqués de Velada, quienesconsiguenheredar aquél Na-
vamorcuende-Cardiely ésteVillatoro ~.

3. El mayorazgode San Román

El precitadoFernánBlázquez,segundoseñor de Navamorcuende,
establecióen 1327, también mortis causa,un nuevo mayorazgo,el
de San Romány las Chozas de Blasco Mingo, en la personade su
segundogénitoJuanBlázquez~. Estoslugaresfueronadquiridos,según
se indica en el testamento,a un tal Blasco Muñoz, hijo de Esteban
Domingo el Viejo, por lo que la creaciónde este nuevo mayorazgo
—y la consiguienteindividualizaciónde una nueva ramadel linaje—
no suponía menguaalguna del estadoseñorial de Navamorcuende,
cosa por otra parte imposible, pues contraveníala propia esencia
del mayorazgo.

Estede San Románes,como el ya comentadode Cardiel, un ma-
yorazgo de segundogenitura,puesto que el fundador llama en pri-
mer lugar a su hijo segundogénitoy su descendenciaregular y, en
defecto de ésta,a su tercer hijo en lugar del primero, llamadoéste a
sucedersólo en el casode que los otros dos no tuvieran descendencia
legítima, evitándoseasí la acumulaciónde mayorazgosen una sola
persona.Este último supuesto—el llamamiento del hermanosegun-

2~ AL Valencia de Don Juan. Suelto sin foliar--incorporado al Memorial.
2! AUN, Consejos,Ié~jó S31817. Pleito sobre los señoríosde Navamorcuende

y Villatoro.
22 A. 1. Valencia de Don Juan.Fondo Velada, C. 9/4. Testamentode Fernán

Blázquez (1327). Parcialmenteen Memorial, fois. l0-tl:«Otrosi, mandoque el
dicho lugar de San Román, e las Cbo>asdichase las dichascasasque compré
de EstevanDomingo el Ladrón, que avia mandadoal dicho Juan mi fijo, que
si fijo varón non oviere el dicho luan de bendición, que lo haya Fernando
mi fijo, hermanodel dicho Juan. E dende adelanteque lo hayael fijo varón
mayor de bendiciónque destosdichos Juan y Femandomis fijos descendiere.
E si este Juan e Fernando fijos de bendición non ovieren que lo aya lo de
San Román el dicho Blasco Ximeno mi fijo o el fijo mayor de bendición que
oviere, e las Cho9ase las casasque compréde EstevanDomingo. Si fijos non
ovieren los dichos Luan e Fernando,como dicho es, mando que lo aya la fija
mayor que oviere de bendición el dicho Juan. E si Juan finare sin fijos que
lo aya el dicho Femandoo sus fijos, como lo avrien los fijos del dicho Juan,
como dicho es.»
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do del primer poseedoren lugar del primero— no se da el mayo-
razgo de Cardiel, por lo que, como ya hemosvisto, no pudo evitarse
que se incardinarade nuevo a Navamorcuende.Pero salvo estape-
culiaridad, los llamamientosson idénticos a los ya analizados.

El segundoseñor de San Román, también llamado Fernán Bláz-
quez, incrementóel mayorazgocon el lugar de Ventosa~ y el tercer
señor incorporó en 1407 el mayorazgode Villanueva, establecidopor
el obispo don SanchoDávila en la personade su sobrino Gonzalo
Gómez Dávila, colateral de la casade Velada~, a la que se unirá
éstade SanRománen el siglo xvi, por matrimoniode doña Catalina
Dávila, novenaseñorade Velada, con SanchoSánchezDávila, sexto
señorde SanRomány Villanueva~.

4. LX mayorazgode Villatoro

A la primerageneraciónde la casade Navamorcuende-Cardielper-
tenece el .que fuera obispo de Avila, don Sancho BlázquezDávila,
cuyo largo pontificado abarcó todo el reinado de Alfonso XL y los
primeros años del de Pedro 1. Nombradonotario mayor del reino
por doña María de Molina, tuvo intervencionesdecisivasen la tur-
bulenta minoría alfonsina. La crónica nos ofrece pormenorizadas
noticias de cómo don Sanchointentó evitar, a instanciasde la reina,
que la ciudad de Avila apoyaraa don Manuel en su pretensiónde
ser tutor del rey ~. Un año antes de su muerte, acaecidaen 1355,
junto con el obispo de Salamancay a petición de] rey, declaró nulo
el matrimonio de Pedro 1 con doña Blanca de Francia,nulidad que
no fue aprobadapor el PapaV

Don Sanchoera señorde Villatoro, nueva denominacióndel lu-
gar de SanAdrián, donadoen 1283 por el concejode Avila aVelasco
Velázquez, juez del rey y segundoseñorde Velada,«sennaladamien-
tre por que nos dexo el heredamientoque avie ribera de Tormes,
que es muy grand e muy bueno,para quel partiessenios,nos damos
e otorgamosle el lugar que dizen Sant Adrian. . » ~. Sin duda, don

23 A. Y. Valencia de Don Juan.Fondo Velada, C- 11/15, original de 1363.
2~ A Gonzalo Gómez Dávila como señorde Villanueva alude el propio don

Sancho en un documentode 1348, publicadopor 5. DE Moxó: «Los judíos cas-
tellanos en el reinado de Alfonso XJ», en Sefarad, XXXVI (1976), Pp. 101-104.
Véase tamh!én ARÍz: Historia de las grandezasde Avila, Alcalá de Henares,
1607, edición tascímil de la CAMPA, 1978, 4. parte, p. 337.

25 Véasecuadrogenealógico,casadeSanRomán.
26 Crónica de Don Alfonso el Onceno, BAE, t. LXVI, cap. XII. 5. os

«La sociedadpolítica castellanaen la épocade Alfonso XL», en Cuadernosde
Historia, 6 (1975), Pp. 243-244.

2~ J~ MARTIN CARROMOLINO: Historia de Avila, su provincia y su obispado,
volumen II, Madrid, 1872, p. 397.

28 Publicada la donación por C. SÁNcHEz AlBORNOZ: «Señoríosy ciudades.
Dos diplomas para el estudio de sus reciprocas relaciones», en AHDE, VI
(1929), Pp. 460-62.
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Sancho lo heredó de su ti o, pues los términos de San Adrián coin-
ciden con los de Villatoro, y en el documentofundacional del ma-
yorazgo dice que dona a su sobrino Blasco Ximénez «Villatoro que
es nuestracon todo quantoderechoy avemosy devemosayery avre-
mos caba adelantecon todas las libertadesy franquezasque dizen
en las cañasy en los previlegios que nos endetenemosassi como
los reyes lo otorgaron a aquellos que ciñeron el señorío de la dicha
Vil/atoro ante de nos’> - Seguramentese está refiriendo a su tío, el
juez y luego arcedianoVelasco Velázquez~. Sin embargo,en la re-
lación de documentosque doña JuanaDávila presentócon motivo
del pleito antesaludido ~, se mencionaen primer lugar la donación
que el concejo de Avila hizo al obispo del lugar de San Miguel de
Soto, <‘que agora es Villatoro». En la misma relación, número 13,
también se alega una escriturade comprapor FernánBlázquez, se-
gundo señor de Navamorcuende,del mismo lugar antes llamado
Torriello, escritura que conocemos~ En este último supuesto,y de
ser cierto que tales nombres—San Miguel de Soto, Torriello y Vi-
llatoro— lo son de un mismo lugar en distinta época, éste pasó al
obispo don Sanchoa través de su hermano,por simple donacióno
compra. Nada hemospodido averiguar al respecto.Con todo, cree-
mos que San Miguel de Soto y Torriello, lejos de identificarlos con
Villatoro, eran aldeasde su amplio término.

En cualquier caso, don Sancho, en tanto que señor del lugar,
establecióen 1328 el correspondientemayorazgoen la persona de
su sobrino Blasco Ximénez, tercer señor de Navamorcuende,espe-
cificando que, en adelante,«qualquieraque lo oviere que lo esquil-
me e lo esfrutee se sirva dello en su vida, mas defendemosque lo
non venda nin lo pueda venden nin lo parla nin lo pueda partir,
rún menguan nin cambian nin donar, nin eagenar, nin renunciar
en ninguna manera, nin que puedaser tomado, fin enagenadoaleve
(sic) nin por traycion, nin por otra cosa que faga porque devaper-
der los otros sus bienes». De este modo, Villatoro queda, hasta el
siglo xvi, agregadoal estadoseñorial de Navamorcuende.Años más
tarde, por testamentode 1355, incrementóel mayorazgocon los lu-
gares de Valdeprados,El Viso y unos «algos» que tenía en otros

32
lugares -

El mayorazgode Villatoro es de agnación rigurosa, por cuanto
suponeel llamamiento de varoneshijos de varón con exclusiónper-

‘9 AUN, Diversos, Títulos y familias, legajo 1.778, s. f. Apéndice núm. 3.
Desconocemosel testamentode Velasco Velázquez.

‘~ A. 1. Valencia de Don Juan,Memorial, fois. 45v., 46 y 46v.
31 Ibid., suelto s. f. incorporado al Memorial.
22 ibid., B. 8/11, original de 1355 en mal estado.
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petuade las hembras,aunqueno de sus descendientesvarones,que
sonllamadosen último lugar.

Podemosapreciar,atravésdel someroanálisis quehemosefectua-
do de los mayorazgosseleccionados,cómo, medianteestainstitución,
la estirpe de los Dávila —al igual queotras enparecidascircunstan-
cias— consiguió mantenerincólume el núcleo originado y principal
de su patrimonio y la cohesión de las diferentesramas del linaje,
bases,junto con el desempeñopor partede sus miembros más rele-
vantesde cargosde rango local y en la administracióncentral,de su
paulatino ascensoal circulo social superior de la rica-hombría,que
definitivamentealcanzaránal final de la Edad Media.

Por otra parte, los numerososy complejospleitos que se suscita-
rán posteriormentesobre la tenencia de estos bienes vinculados
—como el aludido en torno a Doña Juana,séptimaseñorade Nava-
morcuende,Cardiel y Villatoro—, se determinarán,pesea su imper-
fecta configuración jurídica, a partir de estasescriturasfundaciona-
les, pues en ellas establecenlos causantesuna sustitución sucesoria
propia y singular, cuyatransgresiónes,las másde las veces,el motivo
fundamentalde tales litigios.

JoséIgnacioMOIffNo NÚÑEZ
(Universidadde Madrid)

APENDICE DOCUMENTAL

1

1294, marzo20. Avila.

BlascoXiménezfunda el mayorazgode Navamorcuende.

AHN. Diversos.Títulos y familias, leg. 1.778. Copia del siglo xvrn.

Sepan quantos esta carta vieren como yo Blasco Ximénez, fijo de don
Yuañez,cauallerode Auila, otorgo y conozcoque fago donacióne do a Fernán
Blázquez mi fijo todo quanto yo be en Nauamorquende,e las casasen que
yo moro en Aujía con las otras que yo fize tras el castillo: en tal maneraque
doña María mi muger non casando,que moreen ellas toda su vida, e después
que las aya FernánBlázquez. E esteheredamientoque lo aya assi como me
lo dio el Concejode Auila, e me lo otorgó e me lo confirmó mio señorel Rey,
con aquellas libertadese con aquellas franquezasque dizen en las cartase en
los preuilegios que yo ende tengo assi como yo lo oue fasta qui.

E si dexareun fijo varón, quelo aya. E si dexaredos fijos varoneso más
que lo aya el mayor delIos.

E si non dexarefijo o fijos varonese dexarenieto o nietos varones,que lo
aya el mayor dellos, assi como dicho es de los fijos.
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E si fijo o fijos, nieto o nietosvaronesnon dexaree dexarebisnieto o bis-
nietos varones,o dendeayuso que lo aya el mayordelios, según es dicho de
los fijos e de los nietos.

E si non ouiere fijo o nieto varón, o dondeayuso,que finque al mayor de
los otros mis fijos varones, e si él dexare fijo o nieto, o dendeayuso, que lo
aya el mayor de los varones,según sobre dicho es.

E si el non dexarefijo o nieto, o dendeayuso, que lo ayan los otros mis
fijos varones,e susfijos, e sus nietosvarones,e dendeayuso, cadauno quan-
do le viniere, según es dicho de los otros mis fijos e mis nietos varones e
dendeayuso.

E si nengunode mis fijos non dexarefijo o nieto varón, o dendeayuso,e
alguna de mis fijas oniere fijo o fijos, nieto o nietos varones,e dendeayuso,
que lo ayan, segúnsobredichoes de los que deciendierende mis fijos varones.

E si de ini non fincare fijo o nieto varón, o dendeayusonon ouierede las
quede mi decendieren,que lo ayala mayorde las tijas o de las nietas,e dende
ayuso mugeresde las que vinieren de mi linage.

E si fijo o nieto varón o fija o nieta mugernon ouiereque finque al mayor
de los parienteg más cercanosde trauiessoque sea de mi linage.

E qualquier que lo ouiere que lo esquilme,que lo esfrute e se sima dello
en su vida, mas que lo non puedapartir nin menguarnin vendernin cambiar
nin enagenaren ninguna manera, de guisa que finque todo enteramentepor
rayz al mio linage de uno en otro, segúnsobredichoes.

E porque esto sea firme valedero para en todo tiempo, roguéal conuento
de los frayles menoresde Auila que fuessendesto testimonio e que pusiessen
su sello en esta carta, e rogué a fray Rodrigo Guardiány fray SanchoBoca y
fray García Martínez de Angulo y a fray Gon~alo de Villagutierre y a fray
Miguel Ortiz que fuessendesto testigos e que roborasenen esta carta sus
nombrescon sus manos.E otrosi, rogué a Sanfortúne a Fortún Blasco su her-
mano, fijos de Muñoz Sánchez,e a Garcigon~alez,fijo de GoncaloMateos,que
fuessentiesto testigos,e a Domingo Martínez,escriuanopúblico de Aujia, por
Fernán Martínez escriuanopor el Rey en Auila, que fiziesse estacarta e que
la registrassee que pusiesseen ella su signo. E yo Blasco Ximénez el sobre-
dicho puse en esta carta mio sello pendienteen testimonio e robré mi nom-
bre con mi mano. E nos el conuento de frayles sobredichos,por ruego del
dicho Blasco Ximénez, mandamosponer en esta carta nuestro sello en testi-
monio. Yo Domingo Martínez, escriuanosobredicho,por ruego e otorgamiento
del dicho Blasco Ximénez fiz escriuir estacarta e puseen ella estemi signo
en testimonio, e so testigo. Fecha a veinte días de marco, era de mil y tre-
zientos y treinta y dos años.Fray Rodrigo Guardiánde Auila. Fray Garci Mar-
tínez. Fray SanchoBoca. Fray Miguel Ortiz. Fray Gongalo.Blasco Ximénez.

LI

1294, 20 demano.Avila.

Testamentode Blanco Xixnénez estableciendoel mayorazgode Cardiel.

AHN. Diversos.Títulos y familias.Leg. 1.778. Copia del siglo xviii.

Blasco Jiménez, hijo de On. Yvañez, cavallero de Avila, dixo, otorgaba y
conozíaque estandoen su memoria y entendimiento hazia su testamentoa
onor de Dios y de SantaMaría. Y prosiguediziendo:
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Mando a Gil Blázquez,mío fixo, todo quanto io be en el castillo de Barbe-
ta e en el Cardiel que lo baja assí como me lo dió el conexo de Avila, e me
lo otorgó e me lo confirmó mio señorel Rey, con aquellaslibertadese con
aquellas franquezasque duzca en las cartas e en los pribilejos que io tengo,
hasí como lo tobe fasta aquí Y si él dexareun fizo varón, que lo aia, e si
dejare dos hijos varoneso más,que lo aia el maior de ellos, e si non dejare
fizo o lizos varones e dejare nietto o niettos varones,que lo ala el maior de
ellos, hasí como dicho es de los fixos. E si fixo o fixos o nietto o niettos
varonesnon dejaree dejarebiznielto o biziettosvarones,e dendeayusoque lo
aia el major de ellos, según dicho es de los tizos e de los niettos; e si non
hubiere fixos o nietto varón, e dendeayusoque finque el maior de los otros
mis fijos varones, e si él dexare fizo o nietto, e deudo ayuso que lo aia el
major de los varones,segúnsobredichoes; e si él non dejarefizo o nielto varón,
e dende ayuso que lo haia los otros mis fixos varones e sus fixos e sus
niettos varones e tiende ayuso, segúndicho es de los otros mis fixos e mis
niettos varones e tiende ayuso. E si ninguno de mis fixos non dexare fixo
e nietto varón e dende ayuso, e si alguna de mis fizas hobierefizo o fixos
o nietto o niettos varones,e dendeayuso que lo ajan segúnque dicho es de
los que deszenedeierende mis fizos maioresvarones.E si de mí non fincare
fizo o nietto varón e dendeayusonon obiere de los que de mí deszendieren,
que lo ala la malor de las fizas o de las niettas,e dende aluso muger de las
que vinieren de mi linaxe, e si fizo o nietto varón o liza o nietta muger
non hobiere que ñaqueal major de los descendientesmás cercanosdel atra-
bieso (sic) que seande mi linaxe, e que qualquier que lo hobiere que lo es-
quilme e que lo esfrute e que sirva de ello en su vida, mas que non lo pueda
partir ni menguar,henderni enajenaren ningunamanera,de guisaque finque
todo enteramentepara mio linaje, de uno en otro segúndicho es.

E porque esto sea más firme e valedero para en todo tiempo, yo Blasco
Jiménez el sobre dicho, puse en esta carta mio sello colgado en testimonio,
e rrogué al convento de los frares menoresde Avila que pusiesenen estS
carta su sello. Y por el conventoFernandoPonez.

LII

1328, 16 de agosto.Avila.

FundacióndelmayorazgodeVillatoro porDon SanchoDávila, obispo deAvila.

AHN. Diversos. Títulos y familias, leg. 1.778.Copia del siglo xvflL

Sepan quantosesta carta vieren como nos Don Sancho,por la, gracia de
Dios obispo de Avila, otorgamose connocemosque 1azemosdonacióna Blasco
Ximénez nuestro sobrino, fijo de FernánBlázquez,nuestrohermano,que Dios
perdone, a Villatoro que esnuestracon todo quanto derechoy auemosy deue-
mos auer y auremoscabaadelante,con todas las libertadesy franquezasque
dizen en las cartas y en los preujíegiosque nos ende tenemosassi como los
Reyes lo otorgaron a aquellos que ouieron el señorío de la dicha Villatoro
antede nos.

E si el dicho Blasco Ximénez dexaredos fijos varoneso más que sean
legitimos quelo aya el mayordelIos.

E si non dezarefijo o fijos legítimos e dexarenieto o nietos varonesfijos
de los fijos legítimos que lo aya el nieto mayor fijo de mayor fijo.
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E si fijo o fijos o nieto o nietos varones legítimos non dexaree dexare
bisnieto o bisnietos varoneslegítimos, fijos de los nietos o dendeayuso que
lo aya el mayor delios segundicho es de los fijos e de los nietos.

E si non dexare fijo o fijos o nieto o nietos varones legétimos o dende
ayusoque lo aya Luan Blázquez,su hermano.

E si el dicho Luan Blazqueznon dezarefijo o fijos o nieto o nietos varones
o dende ayusoque lo aya su hermanoFemandofijo de FernánBlázquez e sus
fijos e sus nietos varoneslegítimos e dendeayuso quandoles viniere a cada
uno segúndicho es de los fijos e de los nietos,e dendeayusode BlascoXiménez
e de JuanBlazquezsushermanos.

E si ninguno de los dichos Blasco Ximénez e Juan Blázquez e Fernando
non dexare fijo o fijos o nieto o nietos varoneslegitimos o dendesyuso que
deciendande los fijos varonesque lo aya el fijo o fijos o nieto o nietosvarones
legítimos, e dendeaynso que deciendande los fijos varonesde Amufia, herma-
na de los dichos BI.asco Ximénez e Luan Blázqueze Fernando,fija del dicho
FernánBlázquez,el mayor delios cadauno quandoles viniere segúnla manera
sobredicha.

E si la dicha Amuña non dezare fijo o fijos o nieto o nietos varoneso
tiende ayuso que deciendande los varonesque lo aya el fijo o fijos o nieto o
nietos varoneslegítimos e dendeayuso que deciendande los fijos varonesde
Ximena, su hermanae fija del dicho Fernán Blázquez, en la manera que
dicha es.

E si la dicha Ximena non dexare fijo o fijos o nieto o nietos varonesle-
gítimos o dende ayuso e algunade la fijas del dicho Blasco Ximénez ouiere
fijo o fijos o nieto o nietos varoneslegítimos o tiende ayuso que lo aya eí
mayor delios segúndicho es de los que decendierende sus fijos varones.

E si ningunade das fijas del dicho Blasco Ximéneznon dexarefijo o fijos
o nieto o nietos varones legítimos o dende ayuso que lo aya el fijo o fijos
o nieto o nietos varoneslegítimos e tiende ayusode las fijas del dicho Juan
Tházquez,segúndicho es.

E si las fijas del dicho Juan Blázquez non dezare fijo o fijos o nieto o
nietos varoneslegitimos e dende ayuso que lo aya el fijo o fijos o nieto o
nietos varoneslegítimos e dendeayuso de las fijas de Fernando,segunla ma-
nera sobredicha.

E si las fijas del dicho Fernandonon dexaren fijo o fijos nieto o nietos
varoneslegítimos e dondeayusoque lo aya el fijo o fijos o nieto o nietos va-
rones legítimos e dendeayusode las fijas de Amuña, su hermana,fija del dicho
FernánBlázquez,segúnla maneraque dicha es.

E si las fijas de la dicha Amuña non dexaren fijo o fijos o nieto o nietos
varones legítimos e dende ayuso que lo aya el fijo o fijos o nieto o nietos
varoneslegítimos e dendeayusode las fijas de Ximena, su hermana,fija del
dicho FernánBlázquez.

E si fijo o fijos e nieto o nietos varonese fija o fijas o nieta o nietasmu-
geresque ayan fijo o fijos varonese dende ayusonon dexaren estossobredi-
chos e los que delIos vinieren según sobredichoes, que finque e lo aya el
mayor de los parientesvaronesmas cercanosde trauiessoque seade nuestro
linage de parte de nuestropadredon Blasco Ximénez,e que lo ayan él e los
otros que del evinierenen la manra que dicha es de los fijos e fijas de Fernán
Blazquez.

E qualquieraquelo ouiere que lo esquilmee lo esfrute e se sima dello en
su vida, mas defendemosque lo non venda nin lo puedavender nin lo parta
nin lo puedapartir nin menguarnin cambiarnin donarnin enagenarnin re-
nunciar en ninguna manera nin que pueda ser tomado nin enagenadoalene
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(sic) nin por traycion nin por otra cosaque fagaporque deuaperderlos otros
sus bienes.

E si contraesto que nos defendemosviniere en qualquiermaneraque non
vala e que pierda el señorío e la tenenciae la renta e todo el derecho que y
ouiere e lo aya el otro que lo aula de auer assi como si vacassepor muerte
del que contraesto que nos defendemosviniere e de sus fijos e de sus nietos
e de susbisnietose dendeayuso.

E destorogamos a Sancho Sánchez,tesorerode nuestrayglesia, e a Juan
Blázquez, racionero de la dicha yglesia, e a Luan Domínguez, capellánmayor
tiesta misma yglesia, que estauanpresentesque fuessen dello testimonio e
escriuiessenen estacarta sus nombres.E mandamose rogamosa JuanMuñoz
escriuanopublico en Auila a la mercedde nuestroseñorel Rey, que escriuiesse
esta carta e pusiesseen ella su signo e por mas firmedumbrepusiessemosen
estacarta nuestrosello pendiente,e estásobrescriptoen un lugar en estacarta
o dize fijo e non vala menos por ella ni le empezca.

Este fue fecho e otorgadoa dieciseisdias de agostoEra de mil e trezientos
e sesentae seis años. Sancho Sánchez,tesorero,so testigo. Yo Juan Blázquez
so testigo. Juan Domínguez, so testigo. Yo luan Muñoz, escriuanopúblico en
Aulla a la mercedde mío señorel Rey, fuy presentee a mandamientodel dicho
señor escriulesta carta e puse aquí estemío signo en testimonio.
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